
En este sentipo, la Sub Gerente de Presupuesto a través del'lnforme Nº 0160-2019-
MPH/GPPR/SGP manifiesta que, según la información alcanzada por el Gerente de Rentas y
Administración Tributaria y según la verificación del reporte SIAF "Resumen de Recaudación de
1ngresos - 2019". existen mayores fondos públicos en el .mismo rubro por el concepto de impuestos a·
los juegos de máquinas tragamonedas, por él importe de SI. 7§~7QS.qo,soles, asimismo, existen

VtN~,~··· fgndos públicos en el Rubro 07 Fondo de Compensación Municip~I hastá' por el monto total de SI.
<• 830,000.00 soles; motivo por cuaj, ~ugiere la incorporaci9n.:9ei-fl)ayores fondos públicos mediante
~ odificaciones presupuestarias en el nivel institµcip,l:\~LDíohápropuesta, cuenta con opinión favorable
~ e la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Raé:ionalizációna través del Informe N° 0346-2019-
1: PH/GPPR.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 450-2019-MPH
Huaral, 23 de diciembre de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 160-2019-MPH/GPPR/SGP de la Sub Gerencia de Presupuesto e
Informe Nº 0346-2019-MPH/GPPR de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización,
respecto a la Incorporación de Mayores Fondos Públicos; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1y 11del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, consagra
que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería
de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía
política, económica y administranva en los asuntos de su C()inpetencia.

Que, mediant7 A~y~tdo de concejo Nº054-201ª-M.PbJ..,9,Mde feRt'J.a26de diciembre del 2018,
se aprobó el PresuR~~~!~c;.!9.~tNgÍQQ¡illde :Apertura 2QJ~.J2!~)l.{)é}~?·~~Año Fiscal 2019 de la
Municipalidad ProviU9i?'!ftl~'~ii~Ífil y promulgado con Resoluci~~;?lll~~!~~JpíaNº 036-2019-MPH de
fecha 07 de enero 1;le;~bt91>.~nm51rcándoseen las Actividadei:;i~~ff(>~ept<:j,'§.:Ptiorizadospara el año
2019. i·:.;.~·vz:.>.,:.::;, ;,1. ''4 !•~''0· ''.•. ~''";fl1;\e'·

Que, con'·
Recaudacióñ," h
Presupuesto y p
modificación. Es
Administración Tri .
de mayor recaudad

19-MPH-GRAT
;,, '$0 '•f¡a lóg
sto lnstitucior '11,,,11 ,. ,.
rándum Nº392i!{);,il§¡¡.

odificación del PIM 2019 a
·p8 - Impuestos Municipales p
1-

gistro Tributario y
··1a-pro~'eccl6n~aer-- -
r lo que, solicita su

@erente de Rentas y
j. cuenta la propuesta
750,000.00 soles.

Que, el numeral 50.1 del artículo 50º del Decreto Legislativo Nº 1440 - Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que, las incorporaciones de mayores ingresos
públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos
o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a límites máximos de
incorporación determinados por el Ministerio de Economía y Finanzas, en consistencia con las reglas
fiscales vigentes, conforme a lo establecido en el presente artículo, y son aprobados mediante
resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 1. Las Fuentes de Financiamiento distintas a
las de Recursos Ordinarios y recursos por operaciones oficiales de crédito que se produzcan durante
el año fiscal. (. ..).

Que, el numeral 1) del inciso 46.1 del artículo 46º del referido Decreto Legislativo, establece
que los Créditos Suplementarios, constituyen incrementos en los créditos presupuestarios autorizados,
provenientes de mayores recursos respecto de los montos establecidos en la Ley Anual de
Presupuesto del Sector Público.1

1 Artículo 46. Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Institucional
46.1 Constituyen modificaciones presupuestarías en el Nivel Institucional: los Créditos Suplementarios y las Transferencias de Partidas. los

que son aprobados mediante Ley:
1. Los Créditos Suplementarios, constituyen incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos

respecto de los montos establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público; (... )
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 450-2019-MPH
Cabe señalar, que el acápite i) del numeral 23.2 del artículo 23º de la Directiva Nº 001-2019-

EF/50.01 "Directiva para le Ejecución Presupuestaria", aprobada con Resolución Directora! N° 003-
2019-EF/50.1, señala que las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional por incorporación
de mayores ingresos públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.1 del artículo 50º del
Decreto Legislativo Nº 1440, se sujetan a los límites máximos de incorporación determinados por el
MEF que se establecen por Decreto Supremo, de forma progresiva, en consistencia con las reglas
fiscales, y proceden cuando provienen de ingresos no previstos o superiores provenientes de las
fuentes de financiamiento distintas a las de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales
de Crédito que se produzcan durante el año fiscal.

Que, el artículo 7° del Decreto Legislativo Nº 1440, señala que, el Titular de la Entidad es
responsable en materia presupuestaria, y de manera solidaria, según sea el caso, con el Consejo
Regional o Concejo Municipal, el Consejo Directivo u Organismo Colegiado con que cuente la Entidad.
Por tanto, bajo esa facultad corresponde al Alcalde como titular de entidad y del Pliego Presupuesta!;
aprobar mediante Resolución de Alcaldía, la incorporaciónde mayores fondos públicos.

ESTANDO A LOS C().N$1QERANDOSPRECEDENTES '( f;N USO..DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN ~;,,:~$~t,.Jl) .DEL . ARTÍCULO.•~.j. DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADE$.LiZ:t'N'~79t2; . ~~~J.:

,¡,''·;_.'.·:. : ~*:<:'.;-':.} (: \~;.:'':;·:;¿.~.--:>.~~~-;.:?,;:~~-

la .Mbdific~ory ~~tf1?.,r~$Upuesto Institucional
-·Modíficatto~~~1Y~~,1Ja crédito suplepien~ri~~ri!c:f~oracionaemayore·s
fondos públicos (may¡;>f7.~:l1l9(~sos¡:iércibldos)en el Rubr~ ..Ol}~lmeUestc,>~'l\t1Unicipalesy Rubro 07:
Fondo de Compe~$acicm Mu!i':i.<;iPªkper el importe deSl~~-~~~,7Q!),QQ,(Un Millón Seiscientos
Cincuenta y Cinco fillil Se.te.c.ie.!l~C)SCinco y 00/100 Soles). Conf~R;lieal .$igi:tientedetalle:" ~~:~- ~>:::;>:~"' ~<J(,

____ Modificación Presupuestáfi'ki'a Nivel Institucional, crédito ~plemertt~ti(,, Incorporación de
Mayores Fondos Públicos en el Nivel Institucional:

Rubro 08 - Impuestos Municipales:

Rubro 07 - Fondo de Compensación Municipal:
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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 450-2019-MPH
Modificación Presupuestaria a Nivel Institucional, incorporando en el Presupuesto Institucional

de Gasto, crédito presupuestario suplementario, según proyecto de notas de Modificación
Presupuestaria por el importe de S/. 1, 655,705.00 correspondiente a los Recursos

Determinados: Rubro 08 - Impuestos Municipales y Rubro 07 - Fondo de Compensación
Municipal:

----------·

FISCALIZACION AL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTREDE PERSONAS 500341!.00 7ili00 8.~~.3.2.7.1199

ESTUDIO DE PRE INVERSION 6000032.00 15.00 8.00 12.6.8.1.2.1
---- -- '

5222861.00 26.00

17200.00

75705.00

IMAGEN INSTITUCIONAL Y DESARROLLO DE CAPASIDADES 8.00 12.3.2.2.4.1 27000.00

GESTION ADMINISTRATIVA 5000003.00 1 11.00 8.00 2.3.2.7.299 300000.00----------- ----------
2.3.199.199 16270.00

2.3.2.7.116 18600.00

2.3.2.7.1199 14000.00

2.3.2.7.2.1 8000.00
--- ---
2.3.2.4.1.3 33150.00

70000.00----

APOYO Al CIUDADANO YA LA FAMILIA 5222455.00 1 70.00 8.00

5000003.00ACCIONES DE TESORERIA 8.00

20Q:).ü23,0Q•.PLANIFICACION E INFORMATICA 8.00

RECOLECCION y TRANSPORTE OERE~l~~?S?UDOS 5006159.00u-.

.:...

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente Resolución se sustenta en las "Notas de Modificación
Presupuestaria Nº 0000000785, Nº 0000000847, Nº 0000000858 y Nº 0000000908", que forman
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Racionalización adoptar las acciones administrativas pertinentes para el cumplimiento
de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y
Sistemas, la publicación de la presente Resolución de Alcaldía, en la Página Web de esta Corporación
Edil (www.munihuaral.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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